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Principios y Normas 

• Principios de la Iglesia

• Moral Natural

• Constitución Ex corde Ecclesiae

• Declaración de Principios UC

• Estatutos UC

• Normas Generales UC



• Todo comportamiento que transgreda los 
principios y  normas puede acarrear 
Responsabilidad Académica o Disciplinaria, a 
través de la iniciación de un Procedimiento 
Sumario.



Obligaciones de la Comunidad UC

� Respetar a todos sus integrantes.

• Velar por la integridad de los bienes de la 
Universidad.

• Actuar respetando los principios de la Iglesia y 
de la Universidad.



Misión de la UC

• La constante búsqueda de la verdad mediante la 
investigación, la conservación y la 
comunicación del saber para el bien de la 
sociedad.

• Formación de personas íntegras y sólidas que 
sean la cara de la comunidad cristiana en el 
mundo.



Declaración de Principios

• La Universidad no excluye a quienes no   
participan de la fe católica, y está obligada al 
máximo respeto de sus conciencias.

• Miembros deben tener actitud de respeto y    
apertura hacia los Principios de la Universidad.



Integridad Académica

• La Universidad Católica espera que sus   
alumnos conozcan y mantengan altos 
estándares de honestidad académica. 

• Quienes sean sorprendidos cometiendo actos de 
deshonestidad académica se exponen a un 
Procedimiento Sumario.



Integridad Académica

• Plagio (Apropiación no autorizada de ideas o 
palabras de otro).

- Cualquier clase de trabajo o tarea académicos 
(borrador, trabajo final, proyecto, programa de 
computación, imágenes, sonidos).

- Fuentes publicadas (impresas o electrónicas), 
información y opiniones obtenidas directamente de 
otras personas.



Integridad Académica

• Se evita el plagio citando correctamente:

- Palabras de otra persona.

- Idea, opinión o teoría de otra persona, aún cuando 
sean redactadas en palabras propias.

- Sonido, estadísticas, imagen, o cualquier material 
ilustrativo realizado por otra persona.

• No cometer plagio citando correctamente es     
responsabilidad  de cada uno. 



Integridad Académica

•Colaboración impropia (Cuando dos alumnos 
entregan un trabajo individual más menos idéntico en el que han 
trabajado juntos).

•Autoplagio (La utilización de un mismo trabajo para dos 
cursos en que fue o será evaluado).

•Adulteración en cualquier documento oficial, 
asistencias, recorrecciones de pruebas y de 
trabajos.

•Copia en exámenes y pruebas (La comunicación,  
consulta de libros, apuntes y papeles no autorizados durante la 
rendición de pruebas).



Normas Disciplinarias

• Honestidad

- Respeto por todos los integrantes de la 
Comunidad UC.

- Robo, apropiación indebida,  uso no 
autorizado y daño a los bienes de la 
Universidad (Edificios, luminarias, jardines, 
muebles, computadores, libros y documentación 
contenida en biblioteca, laboratorios, etc.).



Normas Disciplinarias

• Violencia Física Injusta

- No se tolera ningún tipo de violencia física usada 
por o en contra de un miembro de la comunidad.

- Debe evitarse todo conflicto y confrontación física.



Normas Disciplinarias

• Drogas y Alcohol

En recintos universitarios o lugares que la 
Universidad ocupe o utilice está prohibido:

- La posesión, consumo y distribución de bebidas 
alcohólicas.

- La posesión ilegal, uso y distribución de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 



Responsabilidad Disciplinaria

Infracción de Normas y Principios

Responsabilidad Disciplinaria o Académica

(Sumario o Investigación Sumaria)



Responsabilidad Disciplinaria

• Sanciones a las que se pueden ver 
expuestos:

- Amonestación Verbal.

- Amonestación Escrita (con o sin anotación en la 
ficha de alumno).

- Suspensión de uno o dos períodos.

- Expulsión de la Universidad.
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